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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual los 
demandantes BLANCA ESPERANZA ROA RUIZ y LUIS ENRIQUE DUEÑAS GUTIERREZ, la 
defensora de familia MARTHA LUCIA GUZMÁN ROJAS, los testigos DARLING DANIELA y 
JOSE LUIS DUEÑAS ROA 
 

DESIGNACIÓN DE GUARDADOR - SENTENCIA 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Nombrar como guardadores de la niña SARA SOFIA PEÑA DUEÑAS, a 
los señores BLANCA ESPERANZA ROA RUIZ y LUIS ENRIQUE DUEÑAS GUTIÉRREZ (en 
su condición de abuelos maternos), quienes tendrá a cargo el cuidado y la administración 
de los bienes de SARA SOFIA y quienes deberán tomar posesión del cargo.    

SEGUNDO: La parte interesada remita copia de esta decisión a la Notaria 74 del 
círculo de esta ciudad, donde se encuentra registrado el nacimiento de SARA SOFIA PEÑA 
DUEÑAS, NUIP 1146127762, indicativo serial 50402314, a fin que se inscriba la 
designación de los guardadores y procedan de conformidad con lo ordenado en este 
numeral, sin necesidad de oficio, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 
numeral 3º del artículo 44 del C.G.P.   

TERCERO: Se le concede el término de treinta (30) días hábiles siguientes a esta 
decisión a los guardadores designados señores BLANCA ESPERANZA ROA RUIZ y LUIS 
ENRIQUE DUEÑAS GUTIÉRREZ, para que a través de contador público alleguen a este 
juzgado y para el presente asunto, el inventario de bienes e ingresos que correspondan a 
la niña SARA SOFIA PEÑA DUEÑAS. 

 
CUARTO: Por secretaría notifíquesele la presente decisión al Agente del Ministerio 

Público, adscrito a este despacho. 
 
La presente decisión queda notificada en estrados. 

 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina siendo las 9:34 a.m. del día 2 

de Febrero de 2023, y el acta correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica 
por lo cual se entiende auténtica y se puede comprobar su autenticidad en el siguiente 
enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento, se 
levanta la audiencia. 
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